
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guadalupe
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Bases suministros mínimos vitales 2024.
 
 
Advertidos errores en el contenido de las bases reguladoras de la convocatoria de ayudas
económicas para garantizar a los/as vecinos/as del municipio de Guadalupe el derecho al
acceso de suministros mínimos vitales para el año 2024, Decreto n.º 2024-0171.
 
Mediante Resolución de Alcaldía número 2024-0235, se rectifican las bases reguladoras de la
convocatoria de ayudas económicas para garantizar a los/as vecinos/as del municipio de
Guadalupe el derecho al acceso de suministros mínimos vitales para el año 2024, en virtud de
las atribuciones que me confiere el apartado g), del artículo 21, de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre y el artículo 12 del Decreto 287/2015, de 23 de octubre.
 
Se adjunta ANEXO.
 

 
Guadalupe, 19 de abril de 2024

José Miguel Martín Ramiro
ALCALDE - PRESIDENTE
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Advertidos errores en el contenido de las bases reguladoras de la convocatoria de 

ayudas económicas para garantizar a los vecinos/as del municipio de Guadalupe el derecho 

al acceso de suministros mínimos vitales para el año 2024, Decreto nº 2024-0171. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que 

establece que: “2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los/as interesados/as, los errores materiales, de hecho 

o aritméticos existentes en sus actos”. 

 

Esta Alcaldía al amparo de lo previsto en la citada normativa,  

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Rectificar las bases en los siguientes términos: 

 

Donde dice: 

SEGUNDA. GASTOS ESPECÍFICOS A CUBRIR POR LAS AYUDAS PARA 

SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES. 

 

Según se establece el art. 6, del DECRETO 11/2021 de 17 de marzo, la finalidad de 

las ayudas para suministros vitales, se consideran gastos subvencionables: 

• Gastos de energía eléctrica y gas natural, incluyendo potencia contratada, la 

energía consumida, el alquiler de los equipos de medida y control, en su caso, y los 

impuestos directos e indirectos que graven los conceptos anteriores, así como 

cualquier otro concepto facturado relativo al suministro. 

• Gastos de agua potable, incluyendo la cuota de servicio, el suministro de agua 

potable y las tasas, cánones e impuestos directos e indirectos que graven los 

conceptos anteriores, así como cualquier otro concepto facturado relativo al 

suministro, salvo el alcantarillado y la basura, aunque dichos conceptos 

estuvieran incluidos en la facturación del suministro de agua potable. 

• Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de 

energía eléctrica, gas natural y agua potable. 

• Gasto butano. 

 

No será subvencionable el gasto referido a facturas que hayan sido abonadas 

en su totalidad con otros fondos, propios o de terceros, con carácter previo o posterior 

a la concesión de la ayuda para suministros mínimos vitales. 

 

La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los 

siguientes importes por anualidad y unidad de convivencia: 

 

Nº DE MIEMBROS CUANTÍA DE LA AYUDA 

Hasta 2 miembros 950,00€ 

Entre 3 y 4 miembros 1.100,00 € 

5 o más miembros 1.200,00 € 

 

 

Se consideran gastos subvencionables las ayudas para suministros mínimos 

vitales concedidas por las entidades locales desde el 1 de enero hasta el 31 de 
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diciembre del año al que se refiere la respectiva convocatoria, aunque su abono 

total o parcial se realice en la anualidad siguiente. 

No son gastos subvencionables las ayudas concedidas a los/as habitantes de la 

localidad con anterioridad al dictado de la resolución de concesión de la subvención 

para la financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales, si se hubiera 

abonado la totalidad de la factura o de las facturas para las que se concedió la ayuda. 

 

 

TERCERA. PERSONAS DESTINATARIAS. 

 

Serán requisitos que deberán cumplir las personas solicitantes, de conformidad 

con lo Dispuesto en el artículo 5, del DECRETO 11/2021 de 17 de marzo, los 

siguientes: 

 

• Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas 

absolutas o estén emancipadas, por concesión judicial o de quienes ejerzan la 

patria potestad. 

 

• Residir en el municipio de Guadalupe, con una antigüedad de, al menos, seis 

meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. El 

requisito de antigüedad no será exigible a los/as emigrantes extremeños/as 

retornados/as, a los/as transeúntes, a los/as extranjeros/as refugiados/as o con 

solicitud de asilo en trámite, así como a los/as que tengan autorizada su estancia 

por razones humanitarias o, excepcionalmente, cuando la situación de emergencia 

comprometa gravemente la subsistencia del mismo o de su unidad de convivencia 

y así se haya acreditado en el informe motivado emitido por el Servicio Social de 

Atención Social Básica. 

• Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se procederá a la suma de todos los 

ingresos netos computables de la unidad de convivencia obtenidos en los tres 

meses anteriores a 

• la fecha de presentación de la solicitud y se dividirá por tres, considerándose que 

existen rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos de la unidad de 

convivencia sean superiores al 100 % importe mensual fijado en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para el Indicador Público de Renta de Efectos 

Múltiples (IPREM), referido a catorce pagas, incrementándose en un 8% por cada 

miembro de la unidad de convivencia. 

 

En aquella unidad de convivencia en la que haya algún/a miembro con una 

discapacidad en grado igual o superior al 65% o tuvieran valorada la situación de 

Dependencia, con independencia del Grado y Nivel, se incrementará un 10% por 

cada miembro de la unidad de convivencia. 

En caso de pago de préstamo hipotecario o de alquiler sobre la vivienda habitual 

de residencia del/a solicitante y de su unidad de convivencia, se deducirá un 25% sobre 

el total de los ingresos disponibles en la unidad de convivencia, a fin de determinar 

la cantidad a imputar como recursos disponibles en el hogar. 

Se excluyen del cómputo los siguientes ingresos o rentas percibidas por cualquiera de 

los/as miembros de la unidad de convivencia: 

✓ La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de 

asistencia personal, establecidas en los artículos 17 a 19 de la Ley 39/2006, de 

14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

personas en situación de dependencia. 

 

✓ La prestación familiar por hijo/a o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de 

dicha edad y que esté afectado/a por una discapacidad en grado igual o superior 
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al 65% de discapacidad. 

 

✓ Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las 

Administraciones Públicas. 

 

✓ Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de 

transporte, alojamiento y manutención, que se obtengan por la asistencia a 

acciones de formación ocupacional. 

 

Están excluidos/as de las presentes ayudas quienes: 

a. Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas 

a atender las necesidades básicas de subsistencia de sus residentes o estén 

ingresados/as con carácter permanente en un centro residencial o de carácter 

social, sanitario, socio sanitario, ya sea público, concertado o privado. 

b. Convivan temporalmente en el mismo domicilio por razones de estudios. 

c. Quienes estén conectados/as fraudulentamente a la red. 

d. No haber reintegrado las cuantías indebidamente abonadas, por causa imputable 

a los/as beneficiarios/as, de una ayuda para suministros mínimos vitales concedida 

en los dos años anteriores, a contar desde la fecha de su concesión. 

 

Todos los requisitos deberán concurrir en el momento de presentación de la solicitud de 

la ayuda y durante la percepción de la ayuda. 

 

La concesión de la ayuda para suministros mínimos vitales será compatible con la 

percepción de otras prestaciones, subvenciones o ayudas públicas o privadas que tengan 

la misma finalidad, siempre que el importe total abonado, individualmente o en 

concurrencia con otras prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el gasto 

facturado. 

 

Se entenderá como persona beneficiaria de la ayuda a todos/as los/as miembros de 

la unidad de convivencia, si bien solo, podrá ser reconocida a favor de la persona 

solicitante miembro de dicha unidad. 

 

Se entiende por vivienda habitual aquella que constituya la residencia de la unidad de 

convivencia y sea coincidente con el domicilio al que se refiere la facturación del 

suministro, independientemente del título en virtud del cual se habite la misma, siempre 

que quede acreditada la legalidad de dicho título. 

 

SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESION DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS. 
 
El procedimiento para la concesión de las ayudas reguladas en esta convocatoria se 

iniciará mediante solicitud acompañada de la documentación exigida, permaneciendo 

abierto el plazo de solicitud conforme se establece en la norma cuarta de esta 

convocatoria. Todas las solicitudes de ayudas presentadas en ese plazo, que reúnan los 

requisitos establecidos serán resueltas favorablemente con la única limitación de la 

disponibilidad presupuestaria. 

 

Presentadas las solicitudes, se remitirán a los Servicios Sociales correspondientes, quienes 

comprobarán la solicitud y documentación presentada, así como el cumplimiento de los 

requisitos específicos. Posteriormente se emitirá Informe- Propuesta de Resolución de 

ayudas, en base al cual, se formulará Propuesta de Resolución de Concesión de ayudas. 

La Resolución de concesión se dictará por la Alcaldía u órgano en el que delegue, que 
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asimismo resolverá el reconocimiento de la obligación y la ordenación del pago, una vez 

fiscalizado y comprometido el gasto por la Intervención. 

 

Esta Resolución debidamente motivada expresará como contenido mínimo: la relación de 

las personas beneficiarias de las ayudas y, en su caso, perceptoras, NIF, dirección y 

cuantía concedida y, en su caso, de manera expresa y motivada, la desestimación del 

resto de las solicitudes. 

 

La Resolución dictada será notificada a las personas interesadas para su conocimiento y 

efectos, indicando plazo para la justificación de la ayuda. 

 

Las ayudas concedidas se abonarán a través de transferencia bancaria a la cuenta corriente 

de la compañía de suministro que emite la factura impagada. 

 

Las personas beneficiarias de ayudas económicas estarán obligadas a presentar la 

documentación justificativa de la ayuda concedida. Esta documentación consistirá en la 

aportación de facturas oficiales u otra documentación acreditativa del gasto, y el 

justificante de pago de las mismas si fuesen ellas quien realiza el pago. 

 

OCTAVA. PAGO DE LA AYUDA PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VI 

TALES. 

 

Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda se realizará directamente al 

beneficiario/a, previa presentación de la factura acreditativa del gasto emitida por la 

entidad pública o privada suministradora de energía eléctrica, el gasto natural y/o del agua 

potable y gas butano. El beneficiario/a  en el plazo de 10 días desde la notificación de la 

resolución, estará obligado a aportar el justificante bancario acreditativo del pago o similar. 

 

 

Debe decir: 

 

SEGUNDA. GASTOS ESPECÍFICOS A CUBRIR POR LAS AYUDAS PARA SUMINISTROS 

MÍNIMOS VITALES. 

 

Según se establece el art. 6, de la Resolución de 15 de febrero de 2024 de la Consejera 

de la Junta de Extremadura, la finalidad de las ayudas para suministros vitales, se 

consideran gastos subvencionables: 

a) Gastos de energía eléctrica y gas natural y propano, incluyendo la potencia 

contratada, la energía consumida, el alquiler de equipos de medida y control, en su caso, 

y los impuestos directos e indirectos que graven los conceptos anteriores así como 

cualquier otro concepto facturado relativo al suministro. 

 

No obstante lo anterior, para las personas beneficiarias del bono social para 

consumidores vulnerables severos regulado en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, 

solo se abonará el cincuenta por ciento de la factura a PVPC previo a la aplicación del 

descuento del bono social, debiendo acreditarse el pago ante el comercializador de 

referencia en el plazo y en los términos establecidos en la normativa estatal. 

De no acreditarse el pago de la factura dentro de dicho plazo, no se aplicará la limitación 

a la financiación establecida en el párrafo anterior, debiendo abonarse en este caso la 

totalidad de la factura, siempre que se cumplan los requisitos establecidos para las 

unidades de convivencia que no son beneficiarias del bono social para consumidores 

vulnerables severos. 
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Asimismo, si el importe total de la factura tras el descuento del bono social fuera inferior 

al cincuenta por ciento del PVPC previo a la aplicación del descuento por bono social, podrá 

abonarse aquel importe en lugar del establecido en el artículo 12 del Real Decreto 

897/2017, de 6 de octubre, si se cumplen los requisitos establecidos para las unidades de 

convivencia que no son beneficiarias del bono social para consumidores vulnerables 

severos. 

b) Gastos de agua potable, incluyendo la cuota de servicio, el suministro de agua 

potable y las tasas, cánones e impuestos directos e indirectos que graven los conceptos 

anteriores, así como cualquier otro concepto facturado relativo al suministro de agua 

potable, incluyendo el alcantarillado y la basura si constan en la misma factura. 

 

c) Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de 

energía eléctrica, gas natural, gas propano y agua potable. 

 

d) Gas butano. 

 

La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los siguientes 

importes por anualidad y unidad de convivencia: 

 

Nº DE MIEMBROS CUANTÍA DE LA AYUDA 

Hasta 2 miembros 950,00€ 

Entre 3 y 4 miembros 1.100,00 € 

5 o más miembros 1.200,00 € 

 

 

TERCERA. PERSONAS DESTINATARIAS. 

 

Serán requisitos que deberán cumplir las personas solicitantes, de conformidad con lo 

Dispuesto en el artículo 5, de la Resolución de 15 de febrero de 2024 de la Consejera de 

la Junta de Extremadura, los siguientes: 

a) Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas 

absolutas o estén emancipadas, por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria 

potestad, y estén empadronadas y residan legal y efectivamente en Extremadura.  

b) Residir en alguna de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

con una antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud. Este requisito de antigüedad no será exigible a los/as 

emigrantes extremeños/as retornados/as, a transeúntes, a extranjeros/as refugiados/ 

as o con solicitud de asilo en trámite, así como a quienes tengan autorizada su estancia 

por razones humanitarias, a las personas a las que se les haya reconocido la protección 

temporal conforme al procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de 

marzo, por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la 

protección temporal a personas afectadas por el conflicto de Ucrania o, 

excepcionalmente, cuando la situación de emergencia comprometa gravemente la 

subsistencia de la unidad de convivencia y así se haya acreditado en informe motivado 

emitido por el Servicio Social de Atención Social Básica.  

c) Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se procederá a la suma de todos los ingresos 

netos computables de la unidad de convivencia obtenidos en los tres meses anteriores 

al de la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda para suministro mínimos 

vitales y, se dividirá por tres, considerándose que existen rentas o ingresos suficientes 

cuando los ingresos netos de la unidad de convivencia sean superiores al 120 % del 

importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 

correspondiente para el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), 

referido a catorce pagas, incrementándose en un 8 % por cada miembro de la unidad 

de convivencia. 
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En aquellas unidades de convivencia en la que haya algún miembro con una discapacidad 

en grado igual o superior al 65 % o tuvieran reconocida la situación de Dependencia, con 

independencia del Grado, se incrementará un 10 % por cada miembro de la unidad de 

convivencia.  

Asimismo, si la persona solicitante miembro de la unidad de convivencia o en su caso, otra 

persona integrante de la unidad familiar, estuviera abonando un préstamo hipotecario o 

alquiler sobre la vivienda habitual de residencia, a fin de determinar la cantidad a imputar 

como recursos disponibles en el hogar se deducirá su importe mensual sobre el total de 

los ingresos de la unidad familiar, hasta un máximo del 50 % del IPREM mensual, referido 

a 14 pagas.  

A las personas integrantes de las unidades de convivencia, solicitantes de las ayudas para 

suministros mínimos vitales que sean beneficiarias del bono social eléctrico para 

consumidores vulnerables severos según el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, se 

aplicarán los límites de renta y se realizará su cómputo conforme a lo establecido en la 

normativa reguladora del bono social para ser considerado consumidor en riesgo de 

exclusión social, a los solos efectos del pago de facturas impagadas de suministro eléctrico.  

Para el resto de gastos o para el gasto de suministro eléctrico en caso de personas 

solicitantes que no sean beneficiarias del bono social para consumidores vulnerables 

severos, cuando se haya abonado previamente la factura en caso de consumidores 

vulnerables severos o cuando haya transcurrido el plazo establecido para el pago de las 

facturas de estos consumidores, será de aplicación el concepto de unidad de convivencia, 

el límite de rentas y el cómputo establecido en los párrafos anteriores. 

Se excluyen del cómputo los siguientes ingresos o rentas percibidas por cualquiera de 

los/as miembros de la unidad de convivencia: 

✓ La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de 

asistencia personal, establecidas en los artículos 17 a 19 de la Ley 39/2006, de 14 

de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 

en situación de dependencia. 

 

✓ La prestación familiar por hijo/a o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha 

edad y que esté afectado/a por una discapacidad en grado igual o superior al 65% de 

discapacidad. 

 

✓ Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las Administraciones 

Públicas. 

 

✓ Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de transporte, 

alojamiento y manutención, que se obtengan por la asistencia a acciones de formación 

ocupacional. 

 

Están excluidos/as de las presentes ayudas quienes: 

a. Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas 

a atender las necesidades básicas de subsistencia de sus residentes o estén 

ingresados/as con carácter permanente en un centro residencial o de carácter social, 

sanitario, socio sanitario, ya sea público, concertado o privado. 

b. Convivan temporalmente en el mismo domicilio por razones de estudios. 

c. Quienes estén conectados/as fraudulentamente a la red. 

d. No haber reintegrado las cuantías indebidamente abonadas, por causa imputable a 

los/as beneficiarios/as, de una ayuda para suministros mínimos vitales concedida en 

los dos años anteriores, a contar desde la fecha de su concesión. 
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Todos los requisitos deberán concurrir en el momento de presentación de la solicitud de 

la ayuda y durante la percepción de la ayuda. 

 

La concesión de la ayuda para suministros mínimos vitales será compatible con la 

percepción de otras prestaciones, subvenciones o ayudas públicas o privadas que tengan 

la misma finalidad, siempre que el importe total abonado, individualmente o en 

concurrencia con otras prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el gasto 

facturado. 

 

Se entenderá como persona beneficiaria de la ayuda a todos/as los/as miembros de la 

unidad de convivencia, si bien solo, podrá ser reconocida a favor de la persona solicitante 

miembro de dicha unidad. 

 

Se entiende por vivienda habitual aquella que constituya la residencia de la unidad de 

convivencia y sea coincidente con el domicilio al que se refiere la facturación del 

suministro, independientemente del título en virtud del cual se habite la misma, siempre 

que quede acreditada la legalidad de dicho título. 

 

SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESION DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS. 
 

El procedimiento para la concesión de las ayudas reguladas en esta convocatoria se 

iniciará mediante solicitud acompañada de la documentación exigida, permaneciendo 

abierto el plazo de solicitud conforme se establece en la norma cuarta de esta 

convocatoria. Todas las solicitudes de ayudas presentadas en ese plazo, que reúnan los 

requisitos establecidos serán resueltas favorablemente con la única limitación de la 

disponibilidad presupuestaria. 

 

Presentadas las solicitudes, se remitirán a los Servicios Sociales correspondientes, quienes 

comprobarán la solicitud y documentación presentada, así como el cumplimiento de los 

requisitos específicos. Posteriormente se emitirá Informe- Propuesta de Resolución de 

ayudas, en base al cual, se formulará Propuesta de Resolución de Concesión de ayudas. 

La Resolución de concesión se dictará por la Alcaldía u órgano en el que delegue, que 

asimismo resolverá el reconocimiento de la obligación y la ordenación del pago, una vez 

fiscalizado y comprometido el gasto por la Intervención. 

 

Esta Resolución debidamente motivada expresará como contenido mínimo: la relación de 

las personas beneficiarias de las ayudas y, en su caso, perceptoras, NIF, dirección y 

cuantía concedida y, en su caso, de manera expresa y motivada, la desestimación del 

resto de las solicitudes. 

 

La Resolución dictada será notificada a las personas interesadas para su conocimiento y 

efectos, indicando plazo para la justificación de la ayuda. 

 

Las personas beneficiarias de ayudas económicas estarán obligadas a presentar la 

documentación justificativa de la ayuda concedida. Esta documentación consistirá en la 

aportación de facturas oficiales u otra documentación acreditativa del gasto, y el 

justificante de pago de las mismas si fuesen ellas quien realiza el pago. 

 
 
OCTAVA. PAGO DE LA AYUDA PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES. 
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Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda se realizará directamente al 

beneficiario/a, previa presentación de la factura acreditativa del gasto u otra 

documentación acreditativa del gasto, emitida por la entidad pública o privada 

suministradora de energía eléctrica, el gasto natural y/o del agua potable y gas butano. El 

beneficiario/a  en el plazo de 10 días desde la notificación de la resolución, estará obligado 

a aportar el justificante bancario acreditativo del pago o similar. 

 

Firmado digitalmente por el Sr. Alcalde, D. José Miguel Martín Ramiro, en la fecha 

expresada al margen de la presente resolución. Por la Secretaria Interventora se toma 

razón, para su constancia y transcripción al Libro de Resoluciones de la Alcaldía a los 

únicos efectos de garantizar su integridad y autenticidad (art. 3.2 del R.D. 128/2018) 
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